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El Consejo de Gobierno ha aprobado el contrato para estos cuatro 
emblemáticos espacios dedicados al teatro, la música o la danza 

 
La Comunidad de Madrid aprueba 3,5 millones para 
sus centros culturales Paco Rabal, Pilar Miró, Real 
Coliseo y Cardenal Gonzaga 
  

 Estos equipamientos contribuyen a la descentralización 
cultural en la región con su programación y actividades 
 
22 de diciembre de 2024.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ha aprobado esta semana una inversión de 3,5 millones de euros para la 
prórroga del contrato del funcionamiento de los centros culturales Paco Rabal, 
Pilar Miró, Centro Comarcal de Humanidades Cardenal Gonzaga Sierra Norte y 
el Teatro Real Coliseo de Carlos III. 
 
Este contrato está dividido en cuatro apartados (uno por cada centro) y está 
contemplado para los años 2025 y 2026. El precio del primero es de 704.220 
euros y está destinado al Paco Rabal. Se trata de un recinto ubicado en el sur 
de la capital, en el distrito de Puente de Vallecas. En él se llevan a cabo teatro, 
danza, conciertos, proyecciones cinematográficas y talleres. 
 
Corresponde al Centro Cultural Pilar Miró el segundo, de 715.608,33 euros. 
Situado en Villa de Vallecas -Madrid- abrió sus puertas en 2005 como espacio 
con programación variada. Cuenta con un teatro de 194 butacas y forma parte 
de la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.  
 
El tercero, por valor de 1,2 millones de euros, es para el Centro Comarcal de 
Humanidades de la Sierra Norte Cardenal Gonzaga, que alberga en La Cabrera 
múltiples actividades de teatro, danza, conciertos, recitales conferencias, 
exposiciones y proyecciones cinematográficas. 
 
Ubicado en San Lorenzo de El Escorial, el Teatro Real Coliseo Carlos III es el 
destinatario de la última inversión por valor de 839.038,20 euros. Catalogado 
como Bien de Interés Cultural (BIC) en la categoría de monumento, cuenta con 
una oferta estable de artes escénicas. 
 
La gestión, programación y funcionamiento de estos espacios y su ubicación 
geográfica en zonas de influencia estratégica de la región contribuyen a llevar la 
cultura por todos los puntos de la Comunidad de Madrid. 
 
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///C:/Users/lgg140/AppData/Local/Microsoft/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///C:/Users/lgg140/AppData/Local/Microsoft/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid

